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Resolución

2019/ 279

VISTO: que para las actividades que se
8l8l 79, denominada Movida Barriales

CONSIDERANDO: l)que se realizarandiferentes actividades en forma conjunta con la Dirección
de Desarrollo Humano

II) que se contratará al Grupo AJO

III) está incluído en el Proyecto 10.1 cultural, social y Deportivo
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Aprobar el gasto de $13.700 (trece mil setecientos pesos uruguayos) por la actuación
del grupo "Ajó" el día 818119, en el Acuerdo Movida Barrial El monto se abonará a la Asociación
Uruguaya de Músicos (Audem) RUT 215697120016,por el Fondo Incentivo Municipal.
Comuníquese a Tesorería del Municipio, Dirección de Recursos Financieros y Secretaría de
Desarrollo y Participación Local

Alcalde

Concejal

Concejal

ffi
MUNI(IPIü DE
LAS PIEDRAS

Acta No 031/2019

Las Piedras, 30 de Julio de 2019

desarrollaran en el Museo Castillo de La pilarica, el día
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